
PILAY S.A. y

la Sra.Testa Andrea Vanina

COMUNICADO

Por la presente se comunica e informa a los efectos legales que pudieran corresponder, que el
contrato de incorporación al Sistema de Esfuerzo Individual y Ayuda Común Nro. 543 del Grupo
Nro. PV12, suscripto en fecha 26/02/2003 entre Pilay S.A. y la Sra. Testa Andrea Vanina respecto
de la unidad ubicada en el Edificio San Jerónimo XXI, 6° Piso - Dpto. 3, ha sido extraviado.”

$ 33 346981 Feb. 19

__________________________________________

GRUPO UNION S.A.

NOTIFICACIÓN

Se notifica que Grupo Unión S.A., con domicilio en San Lorenzo No 1358, ciudad de Rosario (CP
2000), Provincia de Santa Fe, República Argentina, ha constituido y perfeccionado una prenda de
primer grado en favor de Earl Street Investments Ltd., sociedad constituida conforme las leyes de
Inglaterra y Gales, conforme lo establecido por el artículo 2219 y subsiguientes del Código Civil y
Comercial de la Nación, sobre todos y cada uno de los préstamos que fueran otorgados a asociados
de Mutual de Jubilados, Retirados y Pensionados Provinciales (“Mutual Provincial”). Unión Provincial
Asociación  Mutual  (“UPAM”),  Siempre  Joven  Asociación  Mutual  (“Siempre  Joven”),  Asociación
Mutualista y Solidaria 29 de Noviembre (AMYS), Asociación Mutual de Empleados Sindicatos Unidos
y Privados (“AMESUP”), Asociación Mutualista de Empleados Provinciales y Asociados (“AMEPA”),
Cooperativa de Crédito, Consumo y Servicios Sociales La Plata Ltda. (“La Cooperativa”). Asociación
Mutual  del  Personal  del  PAMI  (“AMUPPI”),  Asociación Mutual  Combatientes en Malvinas de la
República Argentina (“AMCMRA”) y Los Amigos Cooperativa de Crédito,  Vivienda,  Consumo y
Servicios  Sociales  Limitada  (“Los  Amigos”)  que  se  identifican  con  los  números:
294974,298505,299589,301005,301101,301211,301577,301580,301583,301584,301687,301764,
301824,301891,301895,301902,301978,301987,302006,302035,302277,302394,302432,302449,
302461,302480,302481,302507,302512,302519,302525,302558,302559,302583,302620,302621,
302691,302781,302799,302844,302862,302907,302925,302940,302954,302960,302961,303059,
303103,303138,303174,303206,303220,303295,303312,303315,303377,303399,303448,303474,
303475,303486,303497,303523,303527,303554,303589,303598,303656,303808,303873,3038873
03892303914,303918,303922,303949,303989,304022,304061,304078,304104,304115,304135,30
4 1 4 7 , 3 0 4 1 5 1 , 3 0 4 1 5 4 , 3 0 4 1 5 7 , 3 0 4 1 6 1 , 3 0 4 1 7 2 , 3 0 4 1 8 5 , 3 0 4 1 9 7 , 3 0 4 2 3 8
304239,304258,304261,304267,304269,304270,304283,304284,304288,304304,304326,3043383
04340,304349,304356,304360,304406,304411,304417,304421,304444,304455304466304472,30
4480,304486,304497,304501,304505,304523,304544,304553,304577,304579,304593,304615,30
4636,304641,304670,304679,304684,304695,304705,304717,304750,304758,304778,304798,30
4813,304814,304818,304823,304835,304840,304843,304852,304856,304868,304870,304882,30
4894,304896,304901,304903,304915,304918,304956,304961,304962,304967,304971,304981,30
4983,304999,305001,3050043,305006,305010,305012,305015,305025,305057,305068,305080,3



05085,305088,305094,305096,305104,305105,305106,305116,305118,305119,305136,305138,3
05140,305144,305152,305153,305160,305172,305174,305177,305181,305187,305200,305218,3
05222,305230,305243,305258,305265,305267,305273,305288,305298,305317,305320,305328,3
05329,305343,305355,305359,305362,305365,305371,305374,305379,305401,305409,305414,3
05429,305430,305448,305465,305477,305488,305489,305493,305503,305514,305543,305544,3
05551,305577,305582,305585,305602,305624,305628,305631,305635,305639,305659,305660,3
05661,305669,305670,305687,305692,305693,305700,305711,305715,305726,305740,305743,3
05774,305785,305794,305796,305799,305801,305810,305814,305826,305830,305831,305832,3
05834,305843,305846,305849,305851,305865,305879,305894,305898,305902,305905,305913,3
05922,305934,305954,305957,305971,305980,305987,305990,306003,306008,306010,306020,3
06039,306040,306051,306054,306077,306082,306085,306088,306103,306122,306136,306158,3
06170,306171(en  conjunto,  los  “Préstamos  Prendados”).  Los  Préstamos  Prendados  fueron
otorgados de acuerdo con: (i) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por
Grupo Unión S.A.  a  Mutual  Provincial  el  29 de julio  de 2013,  relativa a aquellos  potenciales
prestatarios que tuvieren caja de ahorro o cuenta corriente en el Nuevo Banco de Santa Fe, (ii) la
Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a Mutual Provincial
el 29 de julio de 2013, relativa a aquellos potenciales prestatarios que tuvieren caja de ahorro o
cuenta corriente en el Banco Neuquén S.A., (iii) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios
realizada por Grupo Unión S.A. a Mutual Provincial el 29 de julio de 2013, relativa a aquellos
potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de
la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o
pensionados,  (iv)  la  Propuesta de Prestación de Servicios  Crediticios  el  29 de julio  de 2013,
realizada por Grupo Unión S.A. a UPAM relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen
en relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Nacional u
otros  empleadores  allí  identificados  o  fuesen  jubilados  y/o  pensionados,  (v)  la  Propuesta  de
Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a Siempre Joven el 29 de julio de
2013 relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con
diversos empleadores de la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados
o  fuesen  jubilados  y/o  pensionados,  (vi)  la  Propuesta  de  Prestación  de  Servicios  Crediticios
realizada  por  Grupo  Unión  S.A.  a  Siempre  Joven el  29  de  julio  de  2013 relativa  a  aquellos
potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de
la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o
pensionados, (vii) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión
S.A. a AMESUP el 2 de agosto de 2015, relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen
en relación de dependencia con diversos empleadores de la Administración Pública Nacional u
otros empleadores allí  identificados o fuesen jubilados y/o pensionados,  (viii)  la Propuesta de
Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a AMEPA el 02 de agosto de
2016, relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con
diversos empleadores de la Administración Pública Provincial u otros empleadores allí identificados
o  fuesen  jubilados  y/o  pensionados,  (ix)  la  Propuesta  de  Prestación  de  Servicios  Crediticios
realizada por Grupo Unión S.A. a La Cooperativa el 15 de septiembre de 2016, relativa a aquellos
potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con diversos empleadores de
la Administración Pública Provincial u otros empleadores allí identificados o fuesen jubilados y/o
pensionados, (x) la Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A.
a AMUPPI el 6 de marzo de 2017, la (xii) Propuesta de Prestación de Servicios Crediticios realizada
por Grupo Unión S.A. a AMYS el 8 de Junio de 2017, (xiii) la Propuesta de Prestación de Servicios
Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a AMCMRA el 6 de marzo de 2017 y (xiv) la Propuesta de
Prestación de Servicios Crediticios realizada por Grupo Unión S.A. a Los Amigos el 15 de Mayo de
2017, relativa a aquellos potenciales prestatarios que estuviesen en relación de dependencia con
diversos empleadores de la Administración Pública Nacional u otros empleadores allí identificados
o fuesen jubilados y/o pensionados. La prenda referida ha sido efectuada en garantía de, entre
otras, ciertas obligaciones que Grupo Unión S.A. ha asumido en razón de una oferta de préstamo
realizada  por  Grupo  Unión  S.A.,  como  prestatario,  a  Earl  Street  Investments  Ltd.,  como
prestamista,  en fecha 6 de julio  de 2016 (el  “Préstamo”).  Se notifica a los  deudores de los



Préstamos Prendados que deberán continuar efectuando los pagos que resulten y/o deriven de los
Préstamos Prendados a Grupo Unión S.A. hasta tanto les sea notificado por Earl Street Investments
Ltd.  o por Banco Coinag S.A.  (en su carácter  de agente de la garantía)  que ha ocurrido un
incumplimiento bajo el Préstamo, en cuyo caso los deudores de los Préstamos Prendados deberán
realizar  en  adelante  cualquier  y  todos  los  pagos  debidos  bajo  y/o  derivados  los  Préstamos
Prendados  a  la  cuenta  bancaria  que  sea  indicada  bajo  dicha  notificación,  sin  necesidad  de
consultar o notificar previamente a Grupo Unión S.A.

$ 400 347324 Feb. 19

__________________________________________


